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ANEXO I

BAREMO DE PUNTUACIÓN

A. CRITERIOS PRIORITARIOS
1. Hermanos matriculados en el centro, o padres o tutores legales que trabajen
en el mismo (No son excluyentes).
a. Primer hermano matriculado en el centro: 4 puntos.
b. Por cada uno de los hermanos siguientes matriculado en el centro: 2 puntos.
c. Por trabajar el padre, la madre, el tutor o tutora legal, o bien los padres o los
tutores legales en el centro: 4 puntos.
2. Proximidad al centro del domicilio del alumno o del lugar de trabajo de
alguno de los padres o tutores legales (Son excluyentes).
a. Cuando el domicilio del alumno o el lugar de trabajo de alguno de los padres,
tutores legales o, en su caso, del alumno, se encuentre en el área de influencia
del centro solicitado: 5 puntos. Si se ha alegado el domicilio laboral y el criterio
1c, se otorgarán 2 puntos por este apartado.
b. Cuando el domicilio del alumno o el lugar de trabajo de alguno de los padres,
tutores legales o, en su caso, del alumno, se encuentre en el área de influencia
limítrofe con respecto a la del centro solicitado: 4 puntos. Si se ha alegado el
domicilio laboral y el criterio 1c, se otorgarán 2 puntos por este apartado.
c. Por los demás domicilios o lugares de trabajo: 0 puntos.
3. Rentas anuales de la unidad familiar.
a. Rentas anuales iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional: 0,5
puntos.
b. Rentas anuales superiores al salario mínimo interprofesional: 0 puntos.
4. Existencia de discapacidad en el alumno, alguno de sus padres, tutores
legales o hermanos (Máximo: 2 puntos).
a. Por situación de discapacidad acreditada oficialmente en el alumno: 1 puntos.
b. Por situación de discapacidad acreditada oficialmente en alguno de los
padres, tutores legales o hermanos del alumno: 0,5 puntos por cada uno.
5. Sólo para las enseñanzas de bachillerato, el expediente académico del
alumno.
CRITERIOS COMPLEMENTARIOS
1. Condición legal de familia numerosa.
a. Familia numerosa general: 1 punto.
b. Familia numerosa especial: 2 puntos.
2. Otro criterio complementario elegido entre los distintos criterios
propuestos por la Consejería de Educación, Formación y Empleo (Sólo se elige
un criterio).
1 punto.
B. CRITERIOS DE DESEMPATE
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1. Una vez aplicado el baremo, la puntuación total conseguida por cada alumno
será la que indique, de mayor a menor, el orden final de admisión.

2. Los empates se dilucidarán aplicando por orden prioritario los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado “Hermanos matriculados en
el centro, o padres o tutores legales que trabajen en el mismo”.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado “Proximidad al centro del
domicilio del alumno o del lugar de trabajo de alguno de los padres o
tutores legales”.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado “Rentas anuales de la unidad
familiar”.

d) Mayor puntuación obtenida en el apartado “Existencia de discapacidad
en el alumno, alguno de sus padres, tutores legales o hermanos”.

3. Si, tras estos pasos, todavía permaneciera el empate, la Consejería de
Educación, Formación y Empleo realizará un sorteo público efectuado con el
número adjudicado aleatoriamente a cada alumno. Este número obtenido se
relacionará con el nombre y apellido de la solicitud que corresponda y el
resultado del sorteo se ordenará, primero por la opción de elección de centro y
segundo, por el orden alfabético resultado de los apellidos y nombre del elegido.

4. El sorteo será en acto público, en la Consejería de Educación, Formación y
Empleo, en la fecha que se acuerde al respecto, previa al inicio del proceso de
admisión.
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ANEXO II
CENTROS PRIORITARIOS PARA ALUMNOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA QUE
CURSEN SIMULTÁNEAMENTE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA O
MÚSICA, O QUE SIGAN PROGRAMAS DEPORTIVOS DE ALTO RENDIMIENTO.

El alumnado de Educación Secundaria, que curse simultáneamente
Enseñanzas Profesionales de Música o Danza, podrá obtener, en caso de
solicitarlo y por razones de proximidad, una plaza en:

IES El Carmen, si es alumnado del Conservatorio Profesional de Música
de Murcia.
IES Cascales, si es alumnado del Conservatorio Profesional de Danza de

Murcia.
IES Saavedra Fajardo, si es alumnado del Conservatorio Profesional de

Danza de Murcia.
IES Ben Arabí, si es alumnado del Conservatorio Profesional de Música

de Cartagena.

El alumnado que participe en programas deportivos dependientes del
Centro de Alto Rendimiento “Infanta Cristina” de los Alcázares podrá obtener, en
caso de solicitarlo, plaza en el IES “Menárguez Costa” de la misma localidad.

Si el alumnado participa en algún otro programa deportivo de alto
rendimiento, se pondrá en contacto con el Servicio de Planificación de la
Dirección General de Centros de la Consejería de Educación, Formación y
Empleo.
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ANEXO III
MODELOS DE SOLICITUD

A. Modelo de Solicitud de plaza para 2º Ciclo de Educación Infantil
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B. Modelo de Solicitud de plaza para Educación Primaria
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C. Modelo de Solicitud de plaza para Educación Secundaria Obligatoria, excepto
4º curso
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D. Modelo de Solicitud de plaza para 4º curso de Educación Secundaria
Obligatoria
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E. Modelo de Solicitud de plaza para Programas de Cualificación Profesional
Inicial
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F. Modelo de Solicitud de Plaza para 1º de Bachillerato
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G. Modelo de Solicitud de plaza para para 2º de Bachillerato
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H. Modelo de Solicitud de Reserva de Plaza para 2º Ciclo de Educación Infantil
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I. Modelo de Solicitud de Reserva de Plaza para Educación Primaria
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J. Modelo de Solicitud de Reserva de Plaza para Educación Secundaria
Obligatoria
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K. MODELO DE SOLICITUD DE DATOS COMPLEMENTARIOS
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ANEXO IV
MODELO DE SOLICITUD COMPLEMENTARIA DE CENTROS EN PERÍODO

ORDINARIO.
(Exclusivamente para los solicitantes de plaza escolar que, una vez publicados los listados provisionales y,
habiendo solicitado hasta el total de centros posibles, no han obtenido plaza en ninguno de ellos.)

DATOS DEL ALUMNO
Apellidos:__________________________________________Nombre:_______________________

N.I.F./ N.I.E.:______________________Fecha Nacimiento: ___/___/____ Cupo:_____________

DATOS FAMILIARES:
Apellidos y nombre del padre/tutor:___________________________N.I.F./N.I.E______________

Apellidos de la madre/tutora:________________________________N.I.F./N.I.E______________

EXPONEN:
Que habiendo presentado solicitud de admisión dentro del proceso ordinario / extraordinario* para
cursar ____curso de Infantil / Primaria / Secundaria / Bachillerato* , no habiendo obtenido plaza en
ninguno de los centros solicitados y existiendo plazas vacantes para dicho nivel en otros centros escolares,
según los datos que se aprecian en las listas provisionales publicadas,

SOLICITAN:
Se les adjudique plaza escolar para dicho curso y nivel educativo en alguno de los centros que se indican a
continuación:

CENTROS SOLICITADOS HERMANOS MATRICULADOS

OPC.
Código
Centro

Nombre del centro N S APELLIDOS, NOMBRE CURSO

(Sólo podrán incluirse centros que tengan vacantes en el nivel solicitado.)

En _____________________a __________de ____________________ de 2008

Firma del padre/madre/tutor legal Firma del alumno (mayor de edad)

D/Dª ________________________ D/Dª ________________________

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN DE _____________________

* Rodear lo que corresponda.
La presente solicitud deberá entregarse, preferentemente, en el centro escolar (en la Fase Ordinaria) o en la
Comisión de Escolarización (Fase Extraordinaria) durante el período de reclamaciones a las listas
provisionales de admitidos.
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